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DE SEGUNDA GLASE
2. Talayera de la Reitxa (por traslación de don Blcardo Oon- 

zález García), al tumo tercero o de opsieión, y, dentro de éste, 
el de oposición entre Notarios.

3. Valdepeñas (por traslación de don Federico Rodríguez 
del Real). a| tumo tercero o de oposición, y, dentro de éste, 
el de oposición libre.

Segunda.—Serán provistas en su día, por oposición libre en 
sus respectivos Colegios Notariales, de conformidad con lo que 
dispone el último párrafo del citado artículo 88 d^ Regla
mento del Notariado, las Notarlas de lia Vellés, ViUada, AUan- 
de, Granadella, Quiroga y Villafranea de Córdoba, desiertas en 
el concurso de provisión ordinaria (expediente número 259), 
acordadas por Ordenes de 20 de marzo de 1965.

Tercera.—^Los señores solicitantes de este concurso deberán 
presentar, además die la instancia correspondiente mencio
nada, una copia literal de la misma, extendida m papel sim
ple, a fln de facilitar con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 3 de abril de 1965.—^E1 Director general, José Alonso.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 29 de marzo de 1965 por la que se con
voca examen-conourso para cubrir en Zos Servicios 
de Torpedos y Defensas Submarinas del Deportar 
mentó Marítimo de Cartagena, en segunda convoca
toria, una plaza de Operario de segunda Delineante 
de la Maestranza de la Armada.

Se convoca examen-concurso para cubrir en los Servicios de 
Torpedos y Defensas Submarinas del Departamento Marítimo 
de Cartagena, en segunda convocatoria, una plaza de enerarlo 
de segimda Delineante de la Maestranza de la Armada.

Podrá tomar parte en este examen-concurso el personal 
civil que reúna las siguientes condiciones:

1.» Ser español.
2.0 Tener cumplidos los dieciocho años en la fecha de la 

convocatoria y no haber cumplido los cuarenta y cinco.
3. “ Carecer de antecedentes penales.
4. » Justificar buena conducta.
5. “ Reunir la aptitud física necesaria.
Las instancias de los solicitantes a este examen-concurso de

berán ser escritas de puño y letra de los interesados y dirigidas 
al Jefe Superior de la Maestranza del Departamento Mantimo 
de Cartagena.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
(¿Diario Oficial» de este Ministerio, siendo rechazadas las <iue se 
reciban fuera de dicho plazo. Dentro de los cinco días siguientes 
la Jefatura Superior de la Maestranza ya (ñtada las elevará 
al Servicio de Personal por el conducto reglamentario en imlón 
de la propuesta del Tribunal que ha de Juzgar este examen- 
concurso.

Madrid, 29 de marzo de 1965. ____
NIETO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2i de marzo de 1965 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer 800 plazas, más 
las que se puedan producir hasta- la fecha de 
exámenes, de Policías Armados, vacantes en el Cuer
po de Policía Armada.

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Segu
ridad, este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
ción de Übre concurrencia para la provisión de 800 plazas, más 
las que se puedan producir hasta la fecha de exámenes, de Poli
cías Armados, vacantes en el Cuerpo de Policía Armada, en el 
que podrá tomar parte todo español varón que reúna las condi
ciones y requisitos siguientes :

Condiciones
Primera,—Ser mayor de veintiún años de edad y menor de 

treinta el (lía 1 de septiembre de 1965.
Segunda.—Carecer de antecedentes pemdes, político-sociales 

y tener buena conducta.

Tercera.—No estar mcapacitado para ejercer cargos públicos 
ni haber sido expulsado de Cuerpo civil o militar p de coalqaiera 
Entidad del Estado, Provincia o Municipio en que haya prestado 
sus servicios.

Cuarta.—Ser licenciado de algún Cuerpo, Arma o Servicio de 
cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, o que» sin estar 
licenciados, puedan serlo antes del dia 1 de septiembre de 1965, 
necesitando, los que hayan servido en la Marina, permiso de la 
Comandancia a que pertenezcan después de ser licenciados.

Quinta.—Poseer condiciones de aptitud física necesarias, al
canzando una estatura mínima de 1,700 metros, a excepción de 
los condecorados con la Cruz Laureada de San Pernan(Ío o Me
dalla Militar Individual y los hijos del personal que pertenezca 
o haya pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o General dé 
Policía, cuya talla mínima será de 1,650 metros.

Re quisitos
Los concursantes que reúnan las (x>ndiciones anteriores ten

drán que cumplir los requisitos siguientes:
1. ® En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la 

fecha de la publicación de esta convocatoria en el «¡Boletín Ofi
cial del Estado», deberán remitir instancia manuscrita por los 
interesados, a la que acompañarán fotografía en el lugar que se 
indica en el modelo que se inserta al final, dirigida al excelenti- 
simo señor General Inspector del Cuerpo de Policía Armada 
(Jefatura de estudios de la Academia Especial), Madrid.

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados, a que se 
refiere la (x>ndición cuarta, deberán cursar su instancia por 
conducto regular, (X)n informe del Jefe correspondiente, en el ({ue 
se haga constar queda rescindido el compromiso militar del inte
resado antes del 1 de septiembre de 1965.

Igualmente incumbe a los individuos pertenecientes a cual
quier otra institución armada.

2. ® Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada uno 
de los apartados de la instancia con lo que se acredita reiínié 
las condiciones exigidas.

Si alguien falsease algún dato, se le exigirá la responsabilidad 
que le alcance, declarándose nulo el examen si estuviera apro
bado.

3. ® Los interesados abonarán por deretúio de examen la 
cantidad de cien pesetas, que harán efectivas por giro postal 
a la Academia Especial de Policía Armada (Apartado oficial), 
Madrid; debiendo consignar en la libranza <iel giro, con toda 
claridad, nombre y domicilio del opositor, haciendo constar ade
más en la instancia de solicitud, número y fecha del giro.

Los (x>ndecorados con la Laureada de San Fernando o Me
dalla Militar individual y los hijos del personal del Cuerpo de 
Policía Armada o General de Policía están exentos del pago de 
derechos de examen.

4. ® Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
serán publicadas en el ((Boletín Oficial del Estado», señalando 
fecha, lugar y hora del examen, así como los Tribunales exami
nadores.

5. ® Los aspirantes que, con arreglo al requisito anterior, no 
compareciesen al examen en el lugar y fecha que se les cite, se 
entenderá que renuncian a él, perdiendo, por tanto, todos los 
derechos.

6. ® Todos los gastos del viaje o de cualquier otra índole 
que se le origine al opositor para asistir al examen o hacer su 
presentación en la Academia, serán de cuenta del interesado.

7. ® Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente 
distribución geográfica: En la Academia Especial de Policía Ar
mada, los que correspondan examinarse en Madrid, y en los Cuar
teles de las guarniciones del (fitado Cuerpo, en las provincias que 
figman a continuación, a las que se destacarán Tribunales de 
dicha Academia.

Corresponden examinarse en La Coruña, los avecindados en 
las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

En Burgos, los avecindados en Burgos, Pamplona, San Se
bastián, Vitoria, logroño, Soria, Bilbao, Palencia, VaUadolid y 
Santander.

En León, los avecindados en León y Asturias.
En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Teruel, 

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón, Balea

res y Alicante.
En Salamanca, los avecindados en Salamanca y Zamora.
En Cáceres, los avecindados en Cáceres y Badajoz.
En SevUla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva, Cá

diz y Ceuta.
En Granada, los avecindados en Granada, Jaén, Málaga, Al

mería y Melilla.
En Murcia, los avecindados en Murcia y Albacete.
En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en las Islas 

Canarias y Provincias Africanas.
En Madrid, los avecindados en Madrid, Guadalajara, Cuen

ca, Toledo, Ciudad Real, Segovia y Avila.
En el momento del examen los aspirantes exhibirán el Docu

mento Nacional de Identidad para acreditar su personaUdad.
8. ® Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejercicios:
Primero.—^Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo.—Escrita
Teresero.—OraL


